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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

  

Ref.- PROCESADORA DEL RIO S.A. PRORIOSA 
Expediente No. 

Por medio de la presente, dejo constancia que POR UN ERROR INVOLUNTARIO, se 
envió a Ustedes, una carta fechada 29 de Enero del 2004, en la que se mencionaba que la 
compañía NORTH AMERICAN SEAFOOD TRADING COMPANY, había transferido sus 
DIEZ MIL TRESCIENTAS SESENTA Y CINCO acciones ordinarias y nominativas de 
cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que mantiene en el 
capital social de la compañía PROCESADORA DEL RIO S.A. PRORIOSA, a favor de la 
compañía INMOBUILDING S.A. Todo lo cual no ha sucedido. 

Por lo expuesto dejo constancia que la compañía NORTH AMERICAN SEAFOOD 
TRADING COMPANY, representada por su Directora, Sra. Ursula Alarcón Kernekin, es 
la poseedora actual de DIEZ MIL TRESCIENTAS SESENTA Y CINCO acciones 
ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, numeradas de la 131 a la 490 inclusive y de la 496 hasta la 10.500 

inclusive. 

Particular que informo a usted para que se sirva tomar nota de lo mencionado. 

   
Sra. Ursula Alarcón Kernekin 
Presidenta Ejecutiva 
PROCESADORA DEL RIO S.A. PRORIOSA 
C.C. 0909042673


